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JUNTA DEL DISTRITO MUNICIPAL - GESTIÓN 2024 - 2028 

DON JUAN RODR GUEZ 
¡Trabajando por la Gente! 

 DIRECCIÓN 
 DISTRITAL

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO.: DJR-DIR-RES-010-10-24: RELATIVA A LA 

APROBACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 

OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN MUNICIPAL (OAIM) 

VISTO: La Ley No. 200-04 sobre Libre Acceso a la Información Pública, y su Reglamento de Aplicación, el 
Decreto No. 130-05. 

VISTO: El compromiso de la Junta del Distrito Municipal Don Juan Rodríguez con la transparencia, la 
eficiencia y la rendición de cuentas en la gestión pública. 

CONSIDERANDO: Que es necesario establecer y formalizar los procedimientos que regularán el 
funcionamiento de la Oficina de Acceso a la Información Municipal (OAIM) para garantizar un acceso 
efectivo y sistemático a la información pública. 

CONSIDERANDO: Que la OAIM requiere de un marco operativo claro que detalle las responsabilidades, 
procesos y protocolos para el manejo adecuado de las solicitudes de información y la comunicación con los 
ciudadanos. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Queda formalmente aprobado el Manual de Procedimientos de la Oficina de Acceso a la 
Información Municipal (OAIM) de la Junta del Distrito Municipal Don Juan Rodríguez. Este manual contiene 
directrices detalladas para la gestión de solicitudes de información, asegurando el cumplimiento de la ley y los 
principios de transparencia y acceso público. 

SEGUNDO: El Manual de Procedimientos será de obligatorio cumplimiento para todos los empleados y 
funcionarios involucrados en el proceso de acceso a la información pública. Se instruye a la Oficina de Acceso 
a la Información Municipal para implementar todas las disposiciones contenidas en el manual de manera 
inmediata. 

TERCERO: Designar al Director de la OAIM como responsable de supervisar la implementación efectiva 
del Manual y de realizar las actualizaciones necesarias para responder a cualquier cambio legislativo o 
administrativo que pueda surgir. 

CUARTO: Ordenar la publicación del Manual de Procedimientos en el portal oficial del Distrito Municipal 
Don Juan Rodríguez y asegurar que copias del mismo estén disponibles para consulta pública en la sede de la 
OAIM. 
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QUINTO: Esta resolución entra en vigor de inmediato y será revisada anualmente para asegurar su 
adecuación y efectividad. Cualquier modificación al Manual de Procedimientos deberá ser aprobada por esta 
Junta mediante una resolución adicional. 

 

DADA Y FIRMADA en el despacho de la Junta del Distrito Municipal Don Juan Rodríguez, a los 12 días 
del mes de septiembre del año 2024. 

 

 

 
 
 
Sr. Wadi Antonio Cabrera Cáceres. -  
Director Distrital. - Gestión 2024 – 2028.- 
Junta Distrital Don Juan Rodríguez – Barranca. - 
 
 
 

 
------------------------------NOTA: Debajo de esta línea no debe añadirse nada más. ---------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 
Sr. José Javier Cruz Molina  
Encargado Oficina De Libre Acceso A La Información Municipal (OAIM) 
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